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Departamento impulsor: ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA, PROTECCIÓN CIVIL, 
EMERGENCIAS Y MOVILIDAD. 

Norma: ORDENANZA REGULADORA DE LA MOVILIDAD DEL AYUNTAMIENTO ALCOBENDAS  

Fecha: 6 de marzo de 2025 

 

Cuestiones a responder según la Ley para la argumentación de creación de la normativa. 
(Rellenar los campos con la extensión que sea necesaria y/o en el formato que mejor se adapte a los 
requerimientos de la información a incorporar.) 

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 

 
1. Actualizar la normativa a los diversos cambios legislativos y normativos que se han 

producido desde su reciente aprobación. 
2. Revisión de la ordenanza, para incorporar alguna nueva conducta o previsión adicional, 

y modificar alguna de las existentes” 
 

b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 

 
1. La necesidad viene dada para adaptar algún cambio normtativo que se ha producido y 

de articular y actualizar la circulación de los vehículos de movilidad personal y de la zona 
de bajas emisiones.  

2. Adaptar la normativa con las nuevas zonas de estacionaiento regulado.          
 

c) Los objetivos de la norma. 

 
Conforme a lo previsto en la legislación estatal en materia de circulación, tráfico y seguridad vial 
y la legislación básica y especial de régimen local es competencia del Ayuntamiento de 
Alcobendas la regulación de la movilidad, mediante ordenanza, para lograr la armonización de 
los distintos usos de las vías y los espacios públicos urbanos, para hacerlos equilibradamente 
compatibles con la garantía de la salud de las personas, la seguridad vial, la accesibilidad 
universal y los derechos de las personas con movilidad reducida, la mejora de la calidad del aire 
y la protección del medio ambiente, y la protección de la integridad del patrimonio. 
 

d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias 

 
Tenemos que acudir a una compilación de legilación dispersa a nivel nacional.   
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